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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2018 00042 

 

Obre en autos la anterior comunicación emanada de la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – 

UAERMV, en la que pone en conocimiento el acatamiento de la cautela 

decretada, manifestando la forma en que se están haciendo las deducciones 

salariales al demandado; la mima póngase en conocimiento para los fines 

legales pertinentes.  
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1 1 Decisión anotada en estado 068 de 16 de septiembre de 2020 


